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 Resumen 

 Este informe se presenta de conformidad con las resoluciones 13/12 y 22/4 del 

Consejo de Derechos Humanos, en las que se solicita a la Alta Comisionada de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos que presente un informe anual con 

información pertinente sobre la reciente labor de los órganos y mecanismos de derechos 

humanos de las Naciones Unidas, así como sobre las actividades realizadas por la Oficina 

del Alto Comisionado de los Derechos Humanos (ACNUDH), en la sede y sobre el terreno. 

 A lo largo del 2013, y a través sus actividades, el ACNUDH insistió una vez más en 

que las minorías, debido a su condición y a su identidad diferenciada, suelen quedar 

excluidas de la participación en la sociedad en diversas esferas y a diversos niveles, y por lo 

tanto, necesitan protección especial. Las actividades que realizó el ACNUDH durante el 

año, en la sede y en el terreno, se centraron en reforzar el compromiso de todo el sistema 

con las cuestiones relativas a las minorías, así como en las labores de promoción de los 

derechos de las minorías, mediante el intercambio de conocimientos, el uso de mecanismos 

y el compromiso de dar protección. 
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 I. Introducción 

1. El Consejo de Derechos Humanos, en sus resoluciones 13/12, de 2010, y 22/4, de 

2013, relativas a las personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y 

lingüísticas, solicitó a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos (ACNUDH) que presentase un informe anual al Consejo con 

información pertinente sobre la reciente labor de los órganos y mecanismos de derechos 

humanos de las Naciones Unidas, así como sobre las actividades realizadas por la Oficina 

del Alto Comisionado de los Derechos Humanos, en la sede y sobre el terreno, que 

contribuyan a la promoción y al respeto de las disposiciones de la Declaración sobre los 

Derechos de las Personas Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y 

Lingüísticas. 

2. Aprobada por consenso en 1992, la Declaración establece normas mundiales para la 

protección de las minorías y favorece las condiciones para la promoción de su identidad. 

Aunque la Declaración no es vinculante, los Estados reconocen su obligación de proteger a 

las minorías para permitir que los miembros de estas minorías disfruten de sus derechos 

humanos individuales. Con este fin, en la Declaración se exige que los Estados partes 

adopten medidas positivas (en la legislación, en las políticas y en la práctica) para lograr la 

igualdad sustantiva de las minorías en todas las esferas, incluida la esfera cultural, social, 

económica, civil y política. A ese respecto, las iniciativas internacionales, regionales y 

nacionales destinadas a combatir la discriminación y la exclusión pueden desempeñar una 

función importante en la protección de los derechos de las minorías y el fortalecimiento del 

estado de derecho mediante la participación de todos. 

3. A lo largo del año, y a través de sus actividades, el ACNUDH insistió una vez más 

en que las minorías, debido a su condición y a su identidad diferenciada, suelen quedar 

excluidas de la participación en la sociedad en diversas esferas y a diversos niveles, y por lo 

tanto, necesitan protección especial. Aunque la preservación de su identidad diferenciada 

como minorías es esencial para la verdadera igualdad, la inclusión de las minorías en las 

sociedades en las que viven puede exigir medidas positivas por parte de los Estados. El 

ACNUDH contribuyó también al fomento de la sensibilización sobre los derechos de las 

minorías y al intercambio de buenas prácticas para eliminar los obstáculos a la participación 

efectiva y evitar tensiones, entre otras cosas. 

 II. La labor de la Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
en la sede y sobre el terreno 

4. A lo largo del año, la Alta Comisionada subrayó en sus declaraciones públicas la 

importancia de promover la no discriminación y la protección de las minorías. Por ejemplo, 

en su declaración inaugural al Consejo, el 29 de mayo de 2013, afirmó, en relación con la 

República Árabe Siria, que los recientes casos virulentos de incitación al odio por motivos 

de religión o etnia y la creciente implicación de diversos combatientes extremistas 

extranjeros constituían otros tantos presagios inquietantes de la violencia por venir. 

También declaró que la República Árabe Siria tenía una tradición de tolerancia hacia los 

sunitas, shiíes, alauíes, cristianos, curdos, drusos y otras muchas comunidades que conviven 

en relativa armonía y subrayó que la comunidad internacional debía insistir en el mensaje 

de que todos los sirios tienen derecho a vivir en su propio país, en condiciones de seguridad 

y sin miedo, independientemente de su religión, su etnia y su filiación política.  



A/HRC/25/30 

4 GE.14-08973 

5. El 19 de junio de 2013, la Alta Comisionada instó al Gobierno de Myanmar a prestar 

atención urgente a la lucha contra la persistente discriminación hacia las minorías étnicas y 

religiosas del país y advirtió que la falta de actuación podría socavar el proceso de reforma. 

También advirtió que las actuales violaciones de los derechos humanos de la comunidad 

rohingya en el Estado de Rakhine, y la propagación de sentimientos en contra de los 

musulmanes en todo el Estado y fuera de él, amenazaban el proceso de reforma y exigían 

atención específica del Gobierno. Instó al Gobierno a que permitiera que la asistencia y la 

ayuda humanitarias llegaran a las personas y comunidades afectadas, y a que pusiese fin a 

la impunidad por todas las violaciones de los derechos humanos. 

6. En julio de 2013, la Alta Comisionada instó a todas las partes en Egipto a realizar un 

esfuerzo concertado para restablecer la calma velando por que se respetasen y protegiesen 

los derechos de todos los ciudadanos durante ese delicado período. Reiteró sus 

preocupaciones en relación con la Constitución revisada de Egipto, así como en relación 

con varias leyes y proyectos de ley elaborados desde la revolución de 2011, en lo que 

concierne a cuestiones como la libertad de expresión, la libertad de reunión, la libertad de 

las organizaciones de la sociedad civil para operar de manera libre y eficaz, y los derechos 

de las mujeres y las minorías. 

7. La Alta Comisionada agradeció al Gobierno de Sri Lanka su excelente cooperación 

durante la planificación y la ejecución de la visita que realizó entre el 25 y el 31 de agosto 

de 2013. Expresó su alarma por los episodios de incitación al odio y de violencia contra las 

minorías religiosas, incluidos los ataques a las iglesias y mezquitas, y por la falta de 

medidas rápidas contra los autores. Acogió con satisfacción la política del Gobierno de 

introducir el trilingüismo en todo el país.  

8. En la apertura del 24º período de sesiones del Consejo, el 9 de septiembre de 2013, 

la Alta Comisionada expresó su preocupación por la persistente exclusión y segregación 

social de los romaníes en muchos países europeos. Señaló informes preocupantes en los que 

se denunciaba el aumento de los discursos de odio y de los actos de violencia contra los 

romaníes por actores no estatales, y observó que las propias autoridades habían adoptado en 

algunos casos políticas que incrementaban la vulnerabilidad de las poblaciones romaníes. 

Observó con preocupación las conclusiones del informe del Defensor de los Derechos 

francés, publicadas en julio, en las que se ponía de manifiesto que los desalojos forzosos de 

romaníes en Francia se estaban ejecutando de manera incompatible con las normas 

internacionales y la legislación nacional, y respaldó las recomendaciones del Defensor de 

los Derechos. 

9. Durante su reunión sobre el asunto de la discriminación basada en la casta en el 

Reino Unido, organizada por la Alianza contra la Discriminación de Casta y celebrada el 

6 de noviembre de 2013, la Alta Comisionada afirmó que la discriminación basada en la 

casta era motivo de preocupación inmediata para el ACNUDH "por ser destructiva para 

todo aquello que defendemos". Dijo que se estimaba que la discriminación basada en la 

casta y otras formas conexas de discriminación condenaban a una vida de humillación, 

exclusión y pobreza a unos 250 millones de mujeres, hombres y niños en todo el mundo, y 

que el problema no se limitaba a una región o a una comunidad religiosa. Formuló varias 

recomendaciones y alentó a renovar el compromiso político y social con los principios 

jurídicos, subrayando la necesidad de colaborar con los mecanismos de trabajo 

internacionales y nacionales para avanzar en su aplicación. 

10. El 8 de noviembre de 2013, la Alta Comisionada publicó un comunicado de prensa 

en el que advertía de la escalada de violencia en la República Centroafricana. Recordó que 

"durante décadas, varias comunidades étnicas y religiosas han convivido en este país", y 

dijo que "esta escalada de violencia y odio debe detenerse antes de quede totalmente fuera 

de control". 
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 A. Labor de fortalecimiento de las actividades de promoción 

11. Ya sea a escala internacional, regional o nacional, los mecanismos de derechos de 

las minorías son fundamentales para hacer realidad los derechos y obligaciones dispuestos 

en las normas. Como instrumentos de aplicación, los mecanismos tienen diversos mandatos 

que van desde la vigilancia y la presentación de informes hasta el suministro de 

información para los debates temáticos, pasando por el intercambio de buenas prácticas y el 

seguimiento. Lo que es común a todos ellos es que su repercusión depende de la 

colaboración estrecha con los defensores de los derechos de las minorías, así como de la 

inclusión de estos. La voz de los representantes de las minorías y de otros defensores de los 

derechos de las minorías es esencial para que los mecanismos puedan centrarse en las 

cuestiones más acuciantes y formular recomendaciones que aborden los problemas de 

derechos humanos fundamentales a los que se enfrentan las minorías. La publicación del 

ACNUDH titulada Promoting and Protecting Minority Rights: A Guide for Advocates 

[Promover y proteger los derechos de las minorías: Guía para los defensores] refleja la 

experiencia de la Organización en la esfera de los derechos de las minorías, y ofrece un 

instrumento importante para las actividades de los defensores de los derechos de las 

minorías en todo el mundo en sus esfuerzos por proteger sus derechos y participar en las 

sociedades en las que viven. 

12. Como parte del lanzamiento de dicha publicación, el ACNUDH celebró, el 28 de 

noviembre de 2013 en Ginebra, una reunión de expertos titulada "Fortalecimiento de la 

labor de promoción de los derechos de las minorías mediante mecanismos de aplicación". 

La reunión examinó las estrategias y las medidas prácticas destinadas a reforzar la 

capacidad de los activistas de los derechos de las minorías para colaborar con los 

mecanismos a escala internacional, regional y nacional a fin de asegurar una mejor 

protección de los derechos de las minorías.  

13. Conforme al derecho internacional de los derechos humanos, las personas que 

pertenecen a grupos minoritarios deben gozar de los derechos individuales dimanantes de 

las normas universales de derechos humanos. El artículo 27 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos y el artículo 30 de la Convención sobre los Derechos del Niño 

contienen en ambos casos disposiciones vinculantes, mientras que la Declaración 

constituye una guía para los Estados en lo que concierne a la adopción de medidas que 

garanticen los derechos de las minorías para todos, incluidas las mujeres y las niñas. Estas y 

otras fuentes normativas de derechos de las minorías sientan las bases desde las que los 

defensores de los derechos de las minorías puedan reivindicar sus derechos. No obstante, el 

impacto de esas normas sería más limitado sin los mecanismos creados para facilitar su 

aplicación.  

14. La reunión del grupo de expertos reunió a varios especialistas y defensores de los 

derechos de las minorías para debatir la forma en que los mecanismos internacionales y 

regionales pueden utilizarse de manera más eficaz para sensibilizar y para reforzar la 

capacidad de dar protección. La mesa redonda constituyó una oportunidad para que los 

participantes intercambiaran información sobre el modo en que la Guía puede reforzar 

estrategias y empoderar de manera más eficaz a las minorías, incluidas las mujeres, para 

que reclamen sus derechos mediante una labor de promoción reforzada y se aseguren su 

participación en la adopción de decisiones. 

15. Como parte del lanzamiento, el ACNUDH celebró también, el mismo día, una 

reunión de expertos titulada "Derechos de las minorías lingüísticas en la era digital". El 

grupo de expertos utilizó como premisa la tensión que existe entre la utilidad de los rápidos 

avances en tecnología de la información y de las comunicaciones, y en particular las redes 

sociales, que pueden facilitar la participación efectiva de las minorías y reforzar la 

protección de sus idiomas, por un lado, y el riesgo de que las minorías se vean afectadas 
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por la "brecha digital" y el predominio de idiomas mayoritarios en el nuevo panorama de 

medios, por otro.  

16. Durante los debates, los expertos en derechos lingüísticos y nuevos medios de 

comunicación exploraron las oportunidades y desafíos y debatieron sobre el modo en que 

los defensores de los derechos de las minorías y los mecanismos de derechos humanos 

pueden trabajar para asegurar que los derechos lingüísticos y demás derechos de las 

minorías queden plenamente garantizados en la era digital. Entre los participantes, había 

representantes de diversas entidades de las Naciones Unidas, organizaciones regionales, 

organizaciones no gubernamentales (ONG) y minorías, así como expertos en derechos de 

las minorías y en nuevas tecnologías de la información. Estos estudiaron el modo en que los 

medios digitales, con su rápido crecimiento, así como otros avances en la tecnología de la 

información, crean nuevas oportunidades para las minorías, y también examinaron los 

obstáculos que pueden exigir una revisión de las medidas destinadas a proteger los 

derechos lingüísticos, la libertad de expresión, el derecho a la información y el derecho a 

participar en la adopción de decisiones.  

 B. Programa de becas para las minorías 

17. El programa anual de becas para las minorías, destinado a personas pertenecientes a 

minorías nacionales, étnicas, religiosas o lingüísticas, se celebró los días 29 de octubre y 

30 de noviembre 2013. El programa se ofrecía en dos idiomas (árabe e inglés), y los 

participantes procedían del Canadá, Colombia, Egipto, Etiopía, la India, el Iraq, Letonia, 

Libia, Nepal, Nigeria, la República Árabe Siria y el Sudán. La beca permite a las personas 

pertenecientes a grupos minoritarios conocer el mecanismo de derechos humanos de las 

Naciones Unidas y reforzar sus competencias en materia de promoción. Además, el 

programa de becas de alto nivel para minorías trajo a Ginebra a una defensora de las 

minorías que colaboró con la Sección de Pueblos Indígenas y Minorías del ACNUDH a fin 

de obtener un conocimiento especializado que pudiera transmitir a su comunidad. 

18. A través de su programa de becas para las minorías, y en colaboración con las ONG, 

el ACNUDH está creando capacidad entre las minorías para que hagan pleno uso del Foro 

sobre Cuestiones de las Minorías y otros mecanismos de derechos humanos, y para que 

lleven el conocimiento adquirido a sus comunidades respectivas. Los antiguos becarios del 

ACNUDH se han convertido en líderes en la promoción de los derechos de las minorías, 

como ilustra el caso de Rita Izsák, la Experta Independiente sobre cuestiones de las 

minorías.  

 C. Foro sobre Cuestiones de las Minorías 

19. En su sexto período de sesiones, que se celebró los días 26 y 27 de noviembre de 

2013 con el tema "Más allá de la libertad de religión o de creencias: la garantía de los 

derechos de las minorías religiosas", el Foro sobre Cuestiones de las Minorías discutió los 

desafíos relacionados con las minorías religiosas, en particular desde la perspectiva del 

respeto del derecho a la libertad de religión o de creencias. En su discurso de apertura, la 

Presidenta del período de sesiones, Sra. Hedina Sijerčić, reiteró que el objetivo del período 

de sesiones era detectar medidas para garantizar el derecho de los miembros de las minorías 

religiosas a la seguridad. Los debates en el marco del Foro abarcaron diversas cuestiones 

relativas a las minorías, pero se centraron en la creciente oleada de ataques violentos contra 

miembros de minorías religiosas. 

20. Conforme a la práctica del pasado, el sexto período de sesiones constituyó una 

plataforma para la promoción del diálogo y la cooperación y, al mismo tiempo, permitió 
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que las partes interesadas implicadas en la promoción y la protección de los derechos de las 

minorías en diversas regiones se conociesen, intercambiasen ideas y compartiesen 

conocimientos. En los proyectos de recomendación dimanantes del sexto período de 

sesiones se insistió en la aplicación de medidas que pudiesen combatir, entre otras cosas, 

los actos de violencia y la incitación al odio religioso. En este sentido, la seguridad de los 

miembros de minorías religiosas exige medidas positivas y preventivas, que implican de 

manera particular a los Estados y a las organizaciones regionales e internacionales, así 

como a los miembros de las propias minorías. Se destacó la función del diálogo entre las 

religiones, destinado a promover la armonía interreligiosa, intercultural e interconfesional 

con miras a combatir la discriminación y la exclusión basada en la religión o las creencias. 

 D. Actividades de colaboración regionales y nacionales 

21. A lo largo de 2013, la Oficina Regional del ACNUDH para Europa siguió 

dedicándose a los derechos de los romaníes en Europa. En febrero, la Oficina Regional 

acogió al Equipo de Tareas sobre los romaníes del Equipo de Directores Regionales de las 

Naciones Unidas. Ese mismo mes, la Comisión Europea aprobó su principal documento de 

política social del período actual, el Paquete de Inversión Social, que incluye, entre otras 

cosas, una recomendación sobre la inversión en los niños, incluidos los niños romaníes y 

migrantes, a la que contribuyó el ACNUDH y que puede ser útil para fomentar las 

actividades de promoción. En junio de 2012, la Oficina Regional organizó la segunda 

reunión del Grupo de la Sociedad Civil Romaní sobre el derecho a la salud (parte de la 

Iniciativa de Coordinación Interinstitucional sobre la Salud de los Romaníes). Participantes 

de la sociedad civil, el sistema de las Naciones Unidas, la Comisión Europea y el Consejo 

de Europa debatieron cuestiones específicas, como la esterilización involuntaria de mujeres 

romaníes y la segregación racial en las salas de maternidad, así como los avances obtenidos 

en las políticas nacionales de integración de los romaníes desde la primera reunión del 

Grupo, en enero de 2012.  

22. En 2013, el Asesor del ACNUDH sobre Derechos Humanos en Serbia inició un 

proyecto de vivienda para los romaníes y elaboró criterios para evaluar los emplazamientos 

destinados a las viviendas sociales para los romaníes en Belgrado. En coordinación con el 

equipo del proyecto y varias ONG de derechos humanos, el ACNUDH ayudó a desarrollar 

una metodología para las consultas comunitarias que guiará los procesos consultivos 

durante la aplicación del proyecto. En la ex República Yugoslava de Macedonia, el 

ACNUDH ha promovido entre el personal del equipo de las Naciones Unidas en el país la 

"Nota orientativa del Secretario General sobre discriminación racial y protección de las 

minorías", desde su aprobación en marzo de 2013. 

23. El ACNUDH realizó varias actividades centradas en los derechos de las minorías en 

el Cáucaso Meridional. El ACNUDH, el Centro Europeo para las Cuestiones de las 

Minorías y la Embajada de los Países Bajos en Tbilisi celebraron conjuntamente en 

Armenia y Georgia una conferencia sobre la libertad de religión o de creencia en la que se 

abordaron los derechos de las minorías religiosas. Además, el ACNUDH aportó una 

subvención a una ONG de Georgia, la Fundación Levan Mikeladze, para que investigase la 

situación de los derechos humanos de las minorías armenias en Georgia, y a otra ONG, la 

Eurasia Partnership Foundation, para que investigase la aplicación de las recomendaciones 

de los mecanismos de derechos humanos de las Naciones Unidas sobre la libertad de 

religión o de creencias en Armenia, en particular en lo que concierne a las minorías. 

24. El ACNUDH llevó a cabo varias actividades en la República de Moldova en 

relación con la protección de los derechos de las minorías y la discriminación racial. 

Colaboró con el Asesor sobre Cuestiones de la Comunidad Romaní del Primer Ministro 

para resolver asuntos relacionados con la segregación en la educación de los niños romaníes 
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en varios municipios; también organizó seminarios sobre cuestiones relacionadas con los 

derechos de las minorías en el marco de la Oficina de Relaciones Interétnicas del Gobierno. 

El ACNUDH empezó a trabajar de manera más sistemática en el fomento de la capacidad 

de la Oficina y de las ONG afiliadas a la Casa de las Nacionalidades para vigilar las 

cuestiones relacionadas con los derechos de las minorías, en particular en el ámbito de la 

educación, y para presentar informes al respecto. 

25. A principios de 2013, la Oficina Regional del ACNUDH para el Asia Central aportó 

conocimientos especializados a la Presidencia de Kirguistán para redactar un documento de 

política sobre asuntos interétnicos y derechos de las minorías. En marzo, el Parlamento 

aprobó el marco conceptual sobre el fortalecimiento de la unidad de la población y las 

relaciones interétnicas en la República Kirguisa, que incluía disposiciones destinadas a 

mejorar la representación de las minorías en los órganos del Estado y a preservar los 

idiomas minoritarios. El ACNUDH asesora actualmente a la Presidencia en la aplicación 

del marco conceptual y sus disposiciones. 

26. En octubre de 2013, la Oficina Regional del ACNUDH para el Asia Central presentó 

las conclusiones de la investigación que realizó en relación con los derechos de las minorías 

en las esferas de la educación, los medios de comunicación y la participación pública y 

política en Kazajstán, Kirguistán y Tayikistán. Deben realizarse mejoras concretas en las 

leyes, las políticas y las prácticas, y las recomendaciones resultantes del seminario regional 

servirán de base para la futura labor en materia de protección de los derechos de las 

minorías en la región. 

27. La Misión de Asistencia de las Naciones Unidas para el Iraq (UNAMI) ha seguido 

apoyando al Comité del Artículo 125 del Consejo de Representantes iraquí para asegurar 

que la ley para la protección de los derechos de las comunidades étnicas y religiosas 

minoritarias se ajuste a las normas internacionales. En octubre de 2013, la UNAMI facilitó 

el segundo diálogo sobre el proyecto de ley. El primer diálogo se había convocado en 

septiembre de 2013 bajo los auspicios del Comité del Artículo 125, la Oficina de Asuntos 

Políticos de la UNAMI y la Oficina de Derechos Humanos de la UNAMI. Los participantes 

examinaron los comentarios de diversas organizaciones de la sociedad civil y revisaron el 

proyecto de ley artículo por artículo. El Comité del Artículo 125 todavía encuentra 

dificultades en relación con la estructura del proyecto de ley, su terminología y su 

mecanismo de aplicación. El Comité toma su nombre del artículo 125 de la Constitución, 

que garantiza los derechos administrativos, políticos, culturales y educativos de las 

minorías. 

28. La Misión de Apoyo de las Naciones Unidas en Libia (UNSMIL) promovió con 

éxito la inclusión de un cupo para las minorías en la ley de elección de los miembros de la 

Asamblea de Redacción de la Constitución. La UNSMIL está estudiando, junto con los 

miembros del equipo de las Naciones Unidas para el país, posibles métodos para tratar con 

las autoridades algunos de los desafíos relacionados con los derechos de las minorías. Hay 

que señalar que el PNUD ofreció en Libia capacitación sobre gobernanza local en zonas 

con predominancia de grupos minoritarios. 

29. El ACNUDH colaboró estrechamente con los actores regionales sobre cuestiones de 

las minorías. Contribuyó, por ejemplo, a fomentar la interacción entre las actividades de las 

Naciones Unidas y del Consejo de Europa en relación con los derechos de las minorías en 

el contexto del 15º aniversario de la entrada en vigor del Convenio Marco para la 

Protección de las Minorías Nacionales. Además, colaboró en la preparación de las 

Directrices de Liubliana sobre Integración de Sociedades Plurales, publicadas por el Alto 

Comisionado para las Minorías Nacionales de la Organización para la Seguridad y la 

Cooperación en Europa. 
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 III. Red de las Naciones Unidas para la lucha contra la 
discriminación racial y la protección de las minorías 

30. La lucha contra la discriminación racial y la protección de las minorías están entre 

las tareas fundamentales de las Naciones Unidas, y prácticamente todos sus departamentos 

y organismos llevan a cabo actividades relacionadas, directa o indirectamente, con la 

discriminación racial y las cuestiones de las minorías. El artículo 9 de la Declaración 

dispone que "los organismos especializados y demás organizaciones del sistema de las 

Naciones Unidas contribuirán a la plena realización de los derechos y principios enunciados 

en la presente Declaración, en sus respectivas esferas de competencia". A fin de potenciar 

el efecto combinado de la labor del sistema de las Naciones Unidas en este ámbito, el 

Secretario General estableció, el 6 de marzo de 2012, la red de las Naciones Unidas para la 

lucha contra la discriminación racial y la protección de las minorías. 

31. La red está diseñada para mejorar el diálogo y la cooperación entre los 

departamentos, los organismos, los programas y los fondos competentes de las Naciones 

Unidas. Para facilitar esta labor existen entidades de enlace que se ocupan de la 

discriminación racial y de los derechos de las minorías, y que son designadas por las 

instituciones competentes del sistema de las Naciones Unidas. La red es un mecanismo 

flexible y su labor se basa en gran medida en nuevos instrumentos de comunicación y en 

métodos de trabajo eficaces en función de los costos, que pueden incluir la colaboración no 

solo con los mecanismos de las Naciones Unidas competentes (como la Experta 

Independiente sobre cuestiones de las minorías), sino también con los actores regionales, 

así como representantes de las minorías y otras partes interesadas. En el momento de su 

creación, en 2012, la red se benefició de la dinámica generada en el marco del 

20º aniversario de la Declaración, que sirvió para promover el diálogo en torno a los 

principios de la Declaración.  

32. En el cumplimiento de las tareas que le fueron asignadas, la red elaboró, en un plazo 

de 12 meses, una nota orientativa para el sistema de las Naciones Unidas sobre la forma de 

abordar la discriminación racial y la protección de las minorías de conformidad con la 

Declaración Universal de Derechos Humanos y otras normas fundamentales, a partir de 

prácticas efectivas. La nota orientativa fue aprobada por el Secretario General el 3 de marzo 

de 2013 y contiene principios rectores y esferas de acción prioritarias para las Naciones 

Unidas, recogidas en 19 recomendaciones. La nota se ha difundido ampliamente dentro del 

sistema de las Naciones Unidas y a otras partes interesadas.  

33. La red está terminando ahora un plan de acción para contribuir a la aplicación de la 

nota orientativa. El plan de acción tiene por objetivo: a) sentar un fundamento sólido para 

las futuras acciones del sistema de las Naciones Unidas destinadas a combatir la 

discriminación racial y a proteger a las minorías; b) aportar propuestas prácticas y viables 

para aplicar las 19 recomendaciones de la nota orientativa; c) coordinar la labor de la red 

para aprovechar los puntos fuertes, las capacidades y las iniciativas y para promover 

enfoques complementarios en la aplicación de la nota orientativa; y d) establecer objetivos 

mensurables para que la red valore sus avances en la aplicación de la nota orientativa. 

34. En lo que respecta a la estrategia de aplicación, la red establecerá pequeños grupos 

de trabajo para realizar determinadas actividades del plan de acción y un miembro de la red 

coordinará el trabajo de cada grupo. Las actividades comprenderán, por ejemplo: a) la 

prestación de apoyo a los equipos de las Naciones Unidas para los países que trabajan en 

iniciativas de interés para la nota orientativa; b) la mejora de los programas de capacitación 

existentes; c) el apoyo a las iniciativas regionales; d) la facilitación de los intercambios 

entre los equipos de las Naciones Unidas para los países; e) la redacción de notas de 

asesoramiento para destinatarios específicos; y f) la difusión de recomendaciones de los 

órganos internacionales y regionales.  
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35. En general, la red detectará constantemente las oportunidades que surjan durante el 

período de cuatro años que dura el plan de acción y facilitará medios para integrar el plan 

de acción en nuevas iniciativas. Hasta el momento, la red ha celebrado cinco reuniones (por 

videoconferencia). Algunas de las reuniones fueron precedidas de eventos o consultas, 

organizadas por el ACNUDH en colaboración con organizaciones de minorías y otras 

partes interesadas, sobre los avances en la labor del sistema de las Naciones Unidas para 

combatir la discriminación racial y proteger a las minorías.  

 IV. Órganos creados en virtud de tratados de derechos 
humanos 

36. Los órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos se han ocupado de 

cuestiones relacionadas con las minorías durante el período de que se informa, como puede 

verse en los ejemplos que se presentan a continuación, en una lista que no tiene carácter 

exhaustivo. 

  Observaciones generales y observaciones finales  

 1. Comité de Derechos Humanos 

 a) 106º período de sesiones (15 de octubre a 2 de noviembre de 2012) 

37. En sus observaciones finales sobre Bosnia y Herzegovina, el Comité de Derechos 

Humanos recomendó al Estado parte que velase por que los ciudadanos de todos los grupos 

étnicos pudiesen participar en pie de igualdad en las elecciones (CCPR/C/BIH/CO/2, 

párr. 6) y expresó su preocupación por la situación de los romaníes en lo que respecta, entre 

otras cosas, al acceso a la vivienda, la atención de la salud, el empleo, la educación y la 

participación en la dirección de los asuntos públicos (párr. 21). En el informe sobre 

Portugal se plantearon preocupaciones similares en relación con los romaníes 

(CCPR/C/PRT/CO/4, párr. 5).  

38. En el informe sobre Turquía, el Comité recomendó al Estado parte que garantizase 

que todas las personas pertenecientes a minorías étnicas, religiosas o lingüísticas estuviesen 

protegidas eficazmente contra toda forma de discriminación (CCPR/C/TUR/CO/1, párr. 9). 

El Comité también solicitó a Alemania que velase por el disfrute del derecho a la vivienda 

sin discriminación por motivos de etnia (CCPR/C/DEU/CO/6, párr. 7).  

 b) 107º período de sesiones (11 a 28 de marzo de 2013) 

39. El Comité de Derechos Humanos examinó el tercer informe periódico de 

Hong Kong (China) y recomendó que se introdujesen leyes generales contra la 

discriminación, de conformidad con el Pacto. El Comité también expresó preocupación por 

la situación de las minorías étnicas y recomendó a Hong Kong (China) que redoblase sus 

esfuerzos para mejorar la calidad de la enseñanza del chino a las minorías étnicas y a los 

estudiantes de origen inmigrante que no hablasen esa lengua, en colaboración con la 

Comisión para la Igualdad de Oportunidades y otros grupos interesados. 

(CCPR/C/CHN-HKG/CO/3, párrs. 19 y 22). 

 c) 108º período de sesiones (8 a 26 de julio de 2013) 

40. En relación con la República Checa, el Comité expresó preocupación por la 

situación de los niños romaníes que son segregados de la educación general, e instó al 

Estado parte a velar por que se realizasen evaluaciones médicas independientes y que 

tuviesen en cuenta los factores culturales a la hora de examinar la colocación de los niños, 

incluidos los niños romaníes, en clases para niños con necesidades especiales 
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(CCPR/C/CZE/CO/3, párr. 10). Además, las estadísticas sobre víctimas de la trata deberían 

estar desglosadas por origen étnico (CCPR/C/CZE/CO/3, párr. 16). El Comité también 

expresó su preocupación por la segregación de los niños romaníes en el sistema educativo 

de Finlandia; a este respecto, instó al Estado parte a asegurar que los niños romaníes 

tuviesen acceso a una educación no segregada (CCPR/C/FIN/CO/6, párr. 17).  

41. En relación con la situación de las minorías religiosas en Indonesia, el Comité llamó 

la atención sobre la falta de libertad de expresión y la persecución de las minorías 

religiosas, y, por consiguiente, recomendó al Estado parte que adoptase medidas de 

protección para poner fin a la violencia contra las minorías religiosas (CCPR/C/IDN/CO/1, 

párr. 25). Además, exhortó al Estado parte a reunir estadísticas sobre las víctimas de la trata 

en función de su origen étnico (CCPR/C/IDN/CO/1, párr. 18). En relación con Tayikistán, 

el Comité pidió al Estado parte que velase por que las minorías étnicas pudiesen participar 

en los asuntos políticos y que suministrase datos sobre la representación de los grupos 

minoritarios en los órganos políticos y los puestos con poder decisorio 

(CCPR/C/TJK/CO/2, párr. 25). 

42. En su informe sobre Ucrania, el Comité expresó preocupación por los informes que 

denunciaban discursos de odio, amenazas y actos de violencia contra los miembros de 

grupos étnicos, las minorías religiosas y nacionales, en particular la romaní, los testigos de 

Jehová y los tártaros de Crimea, que se traducen en agresiones físicas, actos de vandalismo 

e incendios provocados. Recomendó al Estado parte que intensificase sus esfuerzos para 

combatir la discriminación contra los romaníes (CCPR/C/UKR/CO/7, párr. 11). 

 2. Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

 d) 49º período de sesiones (12 a 30 de noviembre de 2012) 

43. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales expresó preocupación 

por que las minorías, en particular los pueblos romaní y turco, siguiesen siendo objeto de 

discriminación en esferas como la enseñanza, el empleo, la salud y la vivienda en Bulgaria, 

y por la falta de reconocimiento oficial de las minorías nacionales. El Comité recomendó al 

Estado parte que pusiese fin a la discriminación contra las minorías y que diese 

reconocimiento oficial a las minorías nacionales en su Constitución (E/C.12/BGR/CO/4-5, 

párrs. 7 y 23). El Comité lamentó que el Estado parte de Mauritania no promoviese los 

patrimonios culturales específicos de las minorías étnicas, a saber, los pulaar, los soninke y 

los wolof. El Comité pidió al Estado parte que adoptase medidas para la promoción del 

patrimonio cultural de las minorías étnicas (E/C.12/MRT/CO/1, párr. 32). 

 e) 50º período de sesiones (29 de abril a 17 de mayo de 2013) 

44. El Comité expresó su preocupación por las minorías de Azerbaiyán, y señaló que las 

poblaciones lezghi y talysh seguían siendo objeto de discriminación generalizada, en 

particular en el empleo, la vivienda, la salud y la educación. El Comité recomendó al 

Estado parte que eliminase todas las formas de discriminación y violencia contra las 

minorías (E/C.12/AZE/CO/3, párrs. 8 y 11). En lo que respecta a Dinamarca, el Comité 

expresó su preocupación por la situación desfavorecida en que se encontraban los hijos de 

inmigrantes y romaníes en las escuelas públicas, debido a factores socioeconómicos, con 

respecto a los alumnos de origen danés, y recomendó al Estado parte que otorgase prioridad 

a la aplicación del marco de fomento de las lenguas y se asegurase de que los niños de las 

minorías se integrasen con prontitud en las escuelas públicas ordinarias, y no empezasen 

por asistir a escuelas especiales (E/C.12/DNK/CO/5, párr. 19).  

45. El Comité expresó preocupación por el desempleo, la pobreza, la inadecuación de 

las viviendas, y la falta de oportunidades educativas de las minorías étnicas en la República 

Islámica del Irán, y por la imposibilidad de las personas pertenecientes a las minorías, como 
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los curdos, los árabes, los azeríes y los baluchis, de disfrutar plenamente de su derecho a 

participar en la vida cultural. El Comité recomendó al Estado parte que adoptase un 

proyecto de ley amplio contra la discriminación para proteger a las minorías 

(E/C.12/IRN/CO/2, párrs. 11, 12, 21, 23, 24, 29, 30 y 31). En relación con Rwanda, el 

Comité recomendó al Estado parte que aplicase medidas tendentes a asegurar la plena 

participación de los diferentes grupos en la vida cultural y a promover la tolerancia y la 

comprensión entre estos grupos (E/C.12/RWA/CO/2-4, párr. 28). El Comité instó al Togo a 

combatir las prácticas perjudiciales contra las niñas y mujeres pertenecientes a minorías y a 

garantizar a todos los grupos étnicos el derecho a la autoidentificación (E/C.12/TGO/CO/1, 

párrs. 14 y 35). 

 3. Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial 

46. En su recomendación general Nº 35 (2013) sobre la lucha contra el discurso de odio 

racista, el Comité afirmó que las representaciones en los medios de difusión de grupos 

étnicos e indígenas y otros grupos comprendidos en el artículo 1 de la Convención 

Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial deben 

basarse en los principios del respeto, la justicia y el rechazo de los estereotipos. Los medios 

de difusión deben evitar las referencias innecesarias a la raza, el origen étnico, la religión u 

otras características de grupo en formas que puedan promover la intolerancia (párr. 40). En 

general, el Comité opina que la relación entre el rechazo del discurso de odio racista y el 

florecimiento de la libertad de expresión debe verse como complementaria y no como la 

expresión de un juego de suma cero en que la prioridad que se dé a uno sea necesariamente 

a expensas del otro. Los derechos a la igualdad y a la no discriminación y el derecho a la 

libertad de expresión deben recogerse plenamente en la legislación, las políticas y la 

práctica como derechos humanos que se apoyan mutuamente (párr. 45). 

 f) 82º período de sesiones (11 de febrero a 1 de marzo de 2013) 

47. El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial expresó su preocupación 

por los delitos de difamación dirigidos a personas pertenecientes a grupos étnicos en 

Argelia, y advirtió que las mujeres amazigh estaban expuestas a una doble discriminación, 

por su pertenencia étnica y su sexo. El Comité instó al Estado parte a que incorporase en el 

Código Penal la prohibición de la discriminación racial y a que tuviese también en cuenta 

las dimensiones de la discriminación racial relacionadas con el género 

(CERD/C/DZA/CO/15-19, párrs. 12 y 17). En relación con la República Dominicana, el 

Comité reiteró sus recomendaciones sobre la reunión de estadísticas en relación con el 

origen étnico y la garantía de que las leyes de deportación no discriminasen por motivos de 

etnia (CERD/C/DOM/CO/13-14, párrs. 13 y 21). 

48. En el informe sobre Kirguistán, el Comité recomendó al Estado parte que 

promoviese la tolerancia interétnica y que fomentase la participación política de las 

minorías. Manifestó particular preocupación por la falta de acceso de las minorías a la 

educación, y por la exclusión por motivos lingüísticos (CERD/C/KGZ/CO/5-7, párrs. 9, 

12 y 14).  

49. En relación con Mauricio, el Comité alentó al Estado parte a garantizar el derecho de 

toda persona a la libertad de religión sin distinción de raza, color, ascendencia u origen 

nacional o étnico; a resolver la cuestión de la representación insuficiente de algunos grupos 

étnicos en el ámbito del empleo en los sectores público y privado y en la educación; a velar 

por que el derecho a la autoidentificación esté garantizado; a aumentar la representación de 

los grupos étnicos en los órganos públicos; y a condenar y adoptar medidas para 

eliminar las ideas de superioridad racial o étnica (CERD/C/MUS/CO/15-19, párrs. 10, 14, 

15, 16 y 18).  
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50. En relación con Nueva Zelandia, el Comité expresó su preocupación por el discurso 

político racista y recomendó al Estado parte que redoblase sus esfuerzos a fin de 

promocionar la concordia étnica a través de, entre otras, actividades de sensibilización para 

combatir los estereotipos y los prejuicios existentes contra determinados grupos étnicos y 

religiosos (CERD/C/NZL/CO/18-20, párr. 10).  

51. En relación con la Federación de Rusia, el Comité condenó los casos de violencia 

motivados por cuestiones raciales, en particular entre los jóvenes, dirigidos contra personas 

originarias de Asia Central, el Cáucaso, Asia y África, así como romaníes y minorías 

étnicas de confesión musulmana o judía, que habían resultado en la muerte de miembros de 

estas minorías (CERD/C/RUS/CO/20-22, párr. 11). El Comité señaló que, en razón de su 

apariencia física, minorías étnicas como los chechenos y otras personas originarias del 

Cáucaso, el Asia Central o África, así como los romaníes, seguían siendo objeto con 

frecuencia desproporcionada de controles de identidad, detenciones y privación de libertad 

arbitrarias y acoso por la policía y otros agentes del orden. 

 4. Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 

52. Durante el período que se examina, el Comité para la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer aprobó su recomendación general Nº 30 (2013) sobre las 

mujeres en la prevención de conflictos y en situaciones de conflicto y posteriores a 

conflictos. El Comité señaló a la atención la situación de las mujeres y niñas pertenecientes 

a distintas castas, etnias, identidades nacionales o religiosas u otras minorías, a quienes se 

suele atacar en tanto que representantes simbólicas de su comunidad (párr. 36).  

  g) 54º período de sesiones (11 de febrero a 1 de marzo de 2013) 

53. El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer recomendó a 

Chipre que mejorase el sistema de recopilación de datos para incluir todas las formas de 

violencia contra la mujer, las medidas de protección, los juicios y las condenas impuestas a 

los autores, y que realizase encuestas adecuadas para valorar la prevalencia de la violencia 

sufrida por las mujeres, incluidas las mujeres migrantes y las mujeres pertenecientes a 

minorías étnicas (CEDAW/C/CYP/CO/6-7, párr. 18). El Comité expresó preocupaciones 

similares en el informe sobre Grecia, en relación con la violencia contra las mujeres 

pertenecientes a minorías étnicas y con la situación de las mujeres pertenecientes a minorías 

que habitan en las zonas de difícil acceso (CEDAW/C/GRC/CO/7, párrs. 8 y 21). 

54. El Comité expresó su profunda preocupación por que las mujeres pertenecientes a 

minorías étnicas, como las mujeres romaníes, y las mujeres con discapacidad fuesen objeto 

de discriminación múltiple y de exclusión en Hungría, y recomendó al Estado parte que 

abordase esos problemas (CEDAW/C/HUN/CO/7-8, párrs. 36 y 37).  

55. El Comité mostró su profunda inquietud por el rapto de mujeres y niñas 

pertenecientes a minorías religiosas para someterlas a una conversión y un matrimonio 

forzados. En relación con las medidas temporales, al Comité le preocupaba que la cuota del 

5% de miembros de las comunidades minoritarias en el sector público fuese neutral en 

cuanto al género. El Comité exhortó al Estado parte a velar por que se restaurase el sistema 

de gobierno local, que se mantuviese el 33% de puestos reservados para mujeres y que las 

mujeres pertenecientes a minorías religiosas contasen con representación en ese sistema 

(CEDAW/C/PAK/CO/4, párrs. 20 y 37).  

56. En relación con la ex República Yugoslava de Macedonia, el Comité observó la 

reciente aprobación de la Estrategia Nacional para la Igualdad de Género y del Plan 

Nacional de Acción para la Igualdad de Género, pero expresó su preocupación por que no 

se hubiesen asignado recursos nacionales suficientes a las estrategias y planes de acción del 

Estado parte concebidos para eliminar todas las formas de discriminación contra la mujer, 
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en particular contra las mujeres pertenecientes a minorías étnicas, como la albanesa y la 

romaní. El Comité recomendó al Estado parte que redoblase sus esfuerzos para prevenir la 

trata de todas las mujeres y niñas, incluidas las romaníes. Aunque tomó nota del elevado 

porcentaje de mujeres que son miembros del Parlamento del Estado parte (34%), al Comité 

le seguía preocupando que las mujeres, en particular las pertenecientes a minorías étnicas, 

continuasen estando insuficientemente representadas en los cargos ministeriales, en los 

puestos superiores del servicio diplomático, en puestos municipales y en las alcaldías 

(CEDAW/C/MKD/CO/4-5, párrs. 16, 26 y 27).  

 5. Comité contra la Tortura 

 h) 49º período de sesiones (29 de octubre a 23 de noviembre de 2012) 

57. En el informe sobre Albania, el Comité contra la Tortura se mostró particularmente 

preocupado por la falta de medidas eficaces por parte de las autoridades del Estado parte 

para ordenar una investigación rápida y efectiva de los casos de presunta desaparición de 

niños romaníes, e instó al Estado parte a que se pusiese en contacto con las autoridades 

griegas y a que crease cuanto antes mecanismos eficaces para investigar estos casos 

(CAT/C/ALB/CO/2, párr. 24).  

58. El Comité también expresó su preocupación por la continua marginación y 

discriminación de los miembros de la minoría romaní en la República Checa. Entre las 

preocupaciones específicas en relación con los romaníes estaba la esterilización de mujeres 

sin su consentimiento libre e informado, la falta de estadísticas completas sobre ataques 

dirigidos hacia los romaníes y la colocación de niños romaníes en establecimientos 

educativos para niños con discapacidades mentales leves. El Comité recomendó al Estado 

parte que protegiese de los ataques a los ciudadanos romaníes y sus propiedades, que 

reuniese estadísticas basadas en el origen étnico y que diese apoyo adecuado a las mujeres 

víctimas de esterilización y de violencia basada en el origen étnico (CAT/C/CZE/CO/4-5, 

párrs. 11, 12, 14 y 23). 

59. En relación con la Federación de Rusia, el Comité expresó preocupación por los 

actos de violencia y los malos tratos contra los romaníes y otras minorías étnicas, e instó al 

Estado parte a adoptar medidas eficaces para garantizar la protección de todas las personas 

que se encuentran en peligro (CAT/C/RUS/CO/5, párr. 15). 

 i) 50º período de sesiones (6 a 31 de mayo de 2013) 

60. En sus observaciones finales sobre el Estado Plurinacional de Bolivia, el Comité se 

mostró especialmente preocupado por la violencia de género cometida contra las mujeres 

afrobolivianas y recomendó al Estado parte que adoptase medidas eficaces para evitar todas 

las formas de violencia de género, enjuiciar a los responsables y suministrar apoyo a las 

víctimas (CAT/C/BOL/CO/2, párr. 15).  

61. En relación con el informe de los Países Bajos y los presuntos casos de uso de 

perfiles étnicos por parte de la policía y de los guardias de fronteras dirigido en particular 

contra los extranjeros y los miembros de grupos minoritarios, el comité instó al Estado 

parte a que velase por que el personal encargado de hacer cumplir la ley y los funcionarios 

judiciales actuasen de conformidad con la Convención (CAT/C/NLD/CO/5-6, párr. 19). El 

Comité recomendó que se añadiese una perspectiva étnica a las estadísticas reunidas por el 

Estado parte sobre denuncias, investigaciones, enjuiciamientos, condenas y sanciones en 

casos de tortura y malos tratos cometidos por agentes del orden, miembros de los servicios 

de seguridad, militares y personal penitenciario (CAT/C/NLD/CO/5-6, párr. 30). 
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 6. Comité de los Derechos del Niño 

62. En su observación general Nº 14 (2013) sobre el derecho del niño a que su interés 

superior sea una consideración primordial, el Comité de los Derechos del Niño consideró 

que las situaciones de vulnerabilidad del niño, como su pertenencia a un grupo minoritario, 

eran un elemento importante que debía tenerse en cuenta, en lo que concierne no solo al 

pleno disfrute de todos los derechos consagrados en la Convención sobre los Derechos del 

Niño, sino también en otras normas de derechos humanos relacionadas con esas situaciones 

de vulnerabilidad (CRC/C/GC/14, párr. 75). 

 j) 61º período de sesiones (17 de septiembre a 5 de octubre de 2012) 

63. En el informe sobre Albania, el Comité de los Derechos del Niño expresó su 

inquietud por los niños que corren un riesgo particular de convertirse en víctimas de la 

venta de niños, la prostitución infantil y la pornografía infantil, y en particular, por el hecho 

de que los niños de los grupos minoritarios y los niños de la calle, así como sus padres, no 

tuviesen un conocimiento adecuado de las estrategias para proteger a los niños frente a tales 

abusos (CRC/C/ALB/CO/2-4, párr. 13). En las observaciones finales sobre el informe de 

Austria, el Comité señaló que le preocupaban los casos de incitación al odio por parte de 

los políticos y las manifestaciones de neonazismo, racismo, xenofobia y otras formas 

conexas de intolerancia hacia las comunidades de migrantes, refugiados, solicitantes de 

asilo y personas de determinados grupos étnicos, y sus repercusiones en los niños 

pertenecientes a esos grupos. El Comité también expresó su preocupación por la falta de 

información sobre la educación de los niños con discapacidad pertenecientes a minorías y 

pidió que se suministrase dicha información en el siguiente informe periódico de Austria 

(CRC/C/AUT/CO/3-4, párrs. 24, 44 y 45). 

 k) 63º período de sesiones (27 de mayo a 14 de junio de 2013) 

64. El Comité expresó una especial preocupación por la situación de las niñas de la 

comunidad yezidi de Armenia, entre otras cosas, en relación con el matrimonio precoz, y 

recomendó al Estado parte que hiciese cumplir plenamente las normas legales relativas a la 

edad de contraer matrimonio (CRC/C/ARM/CO/3-4, párr. 27 y 28). En el informe sobre 

Israel, el Comité señaló la necesidad de una educación integradora para los niños de las 

comunidades minoritarias y solicitó al Estado parte que estableciese sistemas de educación 

integradores (CRC/C/ISR/CO/2-4, párr. 62). En el informe sobre Rwanda, el Comité 

recomendó al Estado parte que asignase un presupuesto suficiente para los niños 

pertenecientes a minorías (CRC/C/RWA/CO/3-4, párr. 16).  

65. En el informe sobre Eslovenia, el Comité hizo referencia a la educación de los niños 

romaníes, y solicitó al Estado parte que asignase los recursos necesarios para que los niños 

romaníes pudiesen matricularse en la educación preescolar (CRC/C/SVN/CO/3-4, párrs. 60 

y 61). El Comité instó a Uzbekistán a adoptar medidas proactivas para acabar con la 

discriminación. No obstante, al Comité le preocupaba que, en la práctica, solo se 

permitiesen las religiones mayoritarias, tales como las confesiones musulmanas, judías y 

cristianas reconocidas, mientras que las prácticas religiosas no inscritas, que a menudo 

correspondían a las minorías, estaban sujetas a sanciones penales o administrativas, lo que 

constituía una restricción de la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión del niño 

(CRC/C/UZB/CO/3-4, párrs. 7 y 32).  

 V. Procedimientos especiales 

66. El 25 de enero de 2013, la Experta Independiente sobre cuestiones de las minorías, 

junto con el Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos en la República 
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Islámica del Irán, el Relator Especial sobre los derechos a la libertad de reunión pacífica y 

de asociación, el Relator Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o 

arbitrarias y el Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes, instó a las autoridades iraníes a que suspendieran la ejecución de cinco 

activistas ahwazíes. Los titulares de mandato observaron que "el número de casos de 

personas pertenecientes a minorías que están siendo condenadas por sus actividades en 

favor de sus derechos como minoría es motivo de profunda preocupación". 

67. El 12 de marzo de 2013, la Experta Independiente sobre cuestiones de las minorías 

instó a los gobiernos de todo el mundo a adoptar medidas significativas y urgentes para 

proteger a las comunidades minoritarias y sus derechos lingüísticos. Durante la 

presentación de su informe al Consejo de Derechos Humanos, en el que se resumían las 

cuestiones y los desafíos que afectan a las minorías lingüísticas en todo el mundo, la 

Experta destacó que la protección de los derechos de las minorías lingüísticas eran una 

obligación de derechos humanos, un elemento esencial de buena gobernanza y un aspecto 

importante para evitar la tensión y el conflicto. 

68. El 29 de marzo de 2013, la Experta Independiente sobre cuestiones de las minorías 

exhortó a todas las partes en Bangladesh a retomar las manifestaciones pacíficas, tras las 

protestas a gran escala que se registraron en todo el país. Declaró que "los ataques contra la 

comunidad hindú son motivo de grave preocupación, dado que se trata de un grupo 

minoritario en Bangladesh que ha estado expuesto a la violencia en diversas ocasiones a lo 

largo de la historia del país". El Día Internacional de los Romaníes, el 8 de abril de 2013, la 

Experta independiente llamó al fortalecimiento de los compromisos políticos y legislativos 

para la protección de los derechos humanos de los romaníes. 

69. El 11 de abril de 2013, durante su participación en el 53º período de sesiones de la 

Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, en Banjul, la Experta 

Independiente advirtió que cientos de grupos minoritarios en toda África necesitaban 

desesperadamente atención y protección, y exhortó a los Estados de África y a la 

comunidad internacional a actuar urgentemente al respecto. 

70. El 3 de mayo de 2013, Día Nacional del Albinismo en la República Unida de 

Tanzanía, la Experta Independiente pidió a la comunidad internacional que prestase 

atención a la difícil situación de las personas con albinismo. "Las personas con albinismo 

no entran dentro de la definición internacionalmente aceptada de minoría", dijo. "No 

obstante, su estigmatización, la exclusión social de la que son objeto durante toda su vida y 

la discriminación general a la que se enfrentan hacen que su experiencia sea similar a la de 

las minorías raciales vulnerables por tener un color de piel diferente".  

71. El 13 de mayo de 2013, el Relator Especial sobre la libertad de religión o de 

creencias, junto con el Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos en la 

República Islámica del Irán, el Presidente-Relator del Grupo de Trabajo sobre la Detención 

Arbitraria y la Experta independiente sobre cuestiones de las minorías, pidió el respeto a la 

libertad de religión en la República Islámica del Irán y la puesta en libertad inmediata de 

siete líderes de la comunidad bahaí detenidos únicamente a causa de sus creencias 

religiosas. 

72. El 24 de mayo de 2013, un grupo de expertos independientes en materia de derechos 

humanos, incluida la Experta Independiente sobre cuestiones de las minorías, exhortaron a 

proteger a los dalits frente a la discriminación basada en la casta, que seguía estando muy 

extendida y profundamente arraigada en muchos países. Los dalits se enfrentaban a la 

marginación, la exclusión social y económica, la segregación en la vivienda, el acceso 

limitado a los servicios básicos, como agua y saneamiento, escasas perspectivas de empleo 

y condiciones laborales similares a la esclavitud. Los expertos señalaron que las mujeres y 

niñas dalits eran particularmente vulnerables y padecían múltiples formas de discriminación 
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y violencia, incluido el abuso sexual. Los niños también corrían un alto riesgo de ser 

vendidos y explotados sexualmente. Los expertos exhortaron a los gobiernos de todo el 

mundo a aprobar y aplicar el proyecto de principios y directrices de las Naciones Unidas 

para la eliminación efectiva de la discriminación basada en el empleo y la ascendencia.  

73. El 26 de Julio de 2013, el Relator Especial sobre las formas contemporáneas de 

racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia, el Relator 

Especial sobre los derechos a la libertad de reunión pacífica y de asociación y la Experta 

Independiente sobre cuestiones de las minorías celebraron la decisión del Tribunal Europeo 

de Derechos Humanos (Vona c. Hungría (Demanda Nº 35943/10)), en la que el Tribunal 

sostuvo que las asociaciones que transmitían mensajes de extrema derecha no tenían cabida 

en las sociedades democráticas. "Encomiamos la decisión del Tribunal Europeo de 

Derechos Humanos, puesto que representa un muy necesario llamamiento a la acción para 

la defensa de los derechos y de la dignidad de las personas que pertenecen a minorías, los 

romaníes en este caso", declaró la Experta Independiente. 

74. El 21 de noviembre de 2013, la Experta Independiente sobre cuestiones de las 

minorías, junto con el Grupo de Trabajo de Expertos sobre los Afrodescendientes, formado 

por cinco miembros, la Relatora Especial sobre los derechos culturales y el Relator Especial 

sobre las formas contemporáneas de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas 

conexas de intolerancia, exhortó al Gobierno de los Países Bajos a tomar la iniciativa de 

promover el debate nacional para fomentar la comprensión, el respeto mutuo y el diálogo 

intercultural. La petición se realizó en relación con la celebración anual en los Países Bajos 

de la llegada de San Nicolás (o Sinterklaas) y con el debate sobre si el retrato de su 

sirviente Zwarte Piet (Pedro el Negro) perpetuaba estereotipos negativos sobre los africanos 

y los afrodescendientes.  

75. Aunque la discusión y la decisión a este respecto eran prerrogativa de los 

ciudadanos de los Países Bajos, los expertos alentaron enérgicamente al Gobierno a 

promover y facilitar un debate abierto sobre la cuestión, con miras a fomentar la 

comprensión de cómo percibían esa tradición los diferentes grupos y a detectar medidas que 

pudiesen responder a las opiniones y preocupaciones de todos. 

76. El Relator Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, en 

su informe sobre la misión a la India publicado en mayo, concluyó que la policía no había 

actuado con la debida diligencia en su deber de dar protección y que, por consiguiente, 

toleraba ataques contra la vida y los derechos de los miembros de las minorías religiosas. 

77. El 28 de mayo de 2013, el Experto Independiente sobre las consecuencias de la 

deuda externa y las obligaciones financieras internacionales conexas de los Estados para el 

pleno goce de todos los derechos humanos, sobre todo los derechos económicos, sociales y 

culturales, publicó un informe sobre su misión a Letonia. En el informe recomendaba, entre 

otras cosas, que se velase por la proporcionalidad de los requisitos relativos al idioma y a la 

ciudadanía en el mercado laboral y que se eliminasen las normas excesivamente estrictas en 

relación con el dominio profesional del idioma, que tenían un efecto discriminatorio en las 

oportunidades de empleo de las minorías. 

78. En su informe del país sobre Chipre, el Relator Especial sobre la libertad de religión 

o de creencias expresó preocupación por la situación de las minorías cristianas en el norte 

del país, de las minorías musulmanas en el sur del país y de otras minorías religiosas al 

margen de las dos comunidades mayoritarias. En el marco del seguimiento de su visita 

oficial a Chipre, el Relator Especial participó en la primera mesa redonda interreligiosa 

organizada en la zona tampón de las Naciones Unidas, en Nicosia, celebrada el 12 de 

septiembre de 2013. El Relator Especial saludó la mejora del clima de comunicación 

interreligiosa que se estaba fraguando en ese momento en Chipre entre los líderes religiosos 

y la sociedad civil.  
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79. A lo largo del año, el Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos en 

Myanmar condenó repetidas veces las violaciones de derechos humanos que se estaban 

cometiendo contra los rohingya en el estado de Rakhine. "Únicamente combatiendo esta 

discriminación contra las minorías religiosas y étnicas puede el Gobierno de Myamar 

aspirar a forjar comunidades integradoras que convivan en igualdad, paz y armonía", 

destacó. 

 VI. Examen periódico universal 

80. En sus períodos de sesiones 22º, 23º y 24º, el Consejo de Derechos Humanos aprobó 

los informes del Grupo de Trabajo sobre el Examen Periódico Universal sobre diversos 

países.  

81. En los informes aprobados, se plantearon cuestiones relacionadas con los grupos 

minoritarios. Las recomendaciones incluían, entre otras cuestiones, a) la aprobación de 

leyes para la protección de los derechos de las minorías; b) la adopción de medidas para 

combatir los prejuicios y la discriminación racial; c) la adopción de medidas para erradicar 

la difusión de estereotipos; d) la adopción de medidas para combatir la imagen negativa de 

las minorías, mediante la sensibilización y la educación de la población; e) la protección de 

las minorías, en particular de las mujeres pertenecientes a minorías, frente a la violencia 

racial; f) el fomento de la tolerancia religiosa y la libertad; y g) la garantía de la 

participación de las minorías en la vida política.  

82. Entre las otras recomendaciones formuladas estaban: a) eliminar la discriminación 

contra los niños de las minorías étnicas; b) velar por la igualdad de género, en particular 

para las mujeres pertenecientes a minorías; c) asegurar el acceso en pie de igualdad al 

empleo, la vivienda y los servicios sociales básicos para las personas pertenecientes a los 

grupos minoritarios; d) promover el diálogo interreligioso; e) designar a miembros de las 

minorías para los organismos oficiales; f) proteger la cultura y la identidad de las minorías; 

g) velar por que las minorías tengan la oportunidad de utilizar su lengua materna, y proteger 

sus derechos lingüísticos; h) poner fin a los abusos por parte de las fuerzas de seguridad y a 

las desapariciones forzadas de miembros de minorías; i) asegurar que las minorías puedan 

disfrutar y ejercer plenamente sus derechos sociales y culturales; y j) proteger a los niños de 

las minorías de la segregación en la educación. Se mostró especial preocupación por la 

situación de las mujeres romaníes y musulmanas. También se alentó a los Estados a realizar 

avances progresivos mediante la promulgación de leyes y la capacitación efectiva de las 

dependencias encargadas de hacer cumplir la ley con miras a asegurar que sus prácticas no 

violasen los derechos de las minorías.  

 VII. Conclusiones 

83. Reducir las tensiones, prevenir la violencia y los conflictos, promover la 

estabilidad política y social y lograr un desarrollo humano sostenible requiere la 

inclusión y la participación de todos y el respeto de los derechos humanos, incluidos 

los derechos de las minorías. Desafortunadamente, demasiado a menudo y en 

demasiados países, se violan los derechos de las minorías nacionales o étnicas, 

religiosas y lingüísticas y se excluye a las minorías de la participación en los procesos 

de adopción de decisiones. Se necesitan medidas adicionales basadas en el respeto a las 

normas internacionales de derechos humanos, como el intercambio de conocimientos 

con miras a poner de relieve y replicar prácticas de éxito.  

84. El 20º aniversario de la Declaración proporcionó al ACNUDH una importante 

oportunidad no solo de organizar diversas actividades para conmemorar la 
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Declaración, sino también de examinar cómo paliar las carencias en la protección de 

los derechos de las minorías. Uno de los mensajes fundamentales de las Naciones 

Unidas surgidos en el marco del aniversario fue que los esfuerzos por promover y 

proteger los derechos de las minorías debían implicar a todo el sistema de las Naciones 

Unidas. La red de las Naciones Unidas para la lucha contra la discriminación racial y 

la protección de las minorías se creó para paliar estas carencias. El ACNUDH y otras 

entidades de las Naciones Unidas realizan una función complementaria en la 

promoción de los esfuerzos nacionales y locales, dando apoyo y consejo a los gobiernos 

y a los defensores de los derechos de las minorías mediante, entre otras cosas, la 

aplicación de instrumentos de promoción como la "Nota orientativa del Secretario 

General sobre la discriminación racial y la protección de las minorías".  

    


